
 

 

 
 

Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 
Ibagué  

Traslado Recurso Reposicion y en subsidio Apelación 
  
 

Hoy 18 de octubre de 2023 se fijó en lista el recurso de reposición y 
en subsidio apelación en el presente proceso (010-2022-00059), por 
un (1) día de conformidad con el Artículo 110 del C.G.P; y por el termino 
de  tres (03) días comprendidos entre el  19, 20  y 23 de octubre de 
2023, en traslado a las partes para que se pronuncien frente al recurso 
interpuesto por la  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE - HOSPITAL 
FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE-TOLIMA, en contra del auto 
que rechaza el llamamiento en garantía de fecha 21 de septiembre de 
2023. 
 
 Lo anterior en virtud del artículo 319 y 326 del C.G.P 

 
 

 

 

JUANA YURLEY MENA LLOREDA 
Secretaria 

 

 
 
 
 
 


